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DECRETO  NO:  E.14/2oi7                                   /

COLINA,  03 de  Enero de 2O17.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1 )  Decreto  Alcaldic¡o
NO  E-2724/2'16,  de fecha  O2  de  Dic¡embre  de 2016,  mediante  el  cual  se  llama  a  Licitación
Pública  para  el  proyecto  denominado  "Serv¡c¡o  de  Monitoreo  y  Anál¡s¡s  de  Med¡os  de
Comun¡cac¡ón,  para  la  Munic¡palidad  de Colina",  lD-2686-98-LE16;  y apruébese  las  Bases
Admin¡strativas  Generales  y  Especificaciones  Técnicas.  2)  Memorándum  NO  1110/16,  de
fecha  29  de  Diciembre   de  2016  del  D¡rector de  Secplan  med¡ante  el  cual  solicita  decreto
Alca'dicio para adjudicar la  Propuesta  Publica antes  individual¡zada.  3) Acta de  Evaluación
Técnica  y  Económ¡ca  de fecha  Diciembre  de  2016i  firmada  por el  Director de Tránsito  (s)
señor  álvaro  Quilodran  Lettich,  la  Profes¡onal  del  Departamento  de  Relac¡ones  Públ¡cas
señora  Evelyn  Fuentes  Astorga,   la  D¡rectora  de  Desarrollo  Comunitario  señorita  Amory
Hormazabal  Yáñez,   el  Asesor  Juríd¡co  señor  David  Vega   Becerra   (Asesor  Com¡sión).
4)  Certificado  de  Dispon¡b¡lidad  Presupuestaria  de  fecha  Enero  de  2017  del  Director  de
Adm¡n¡strac¡ón  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chile-Proveedores
de fecha  29  de  Diciembre  de  2016,  que  certifica  que  la  empresa  LITORALPRESS  MEDIA
DE  INFORMACIÓN  S.A.,  se  encuentra  hábil cumple con  los requisitos de  lnscripción en el
Registro;  y,  lo  dispuesto en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285i  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de   los  procedimientos  administrativos  que  rigen   los   actos  de  los
órganos  de  la  adm¡n¡stración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
adm¡n¡strativos de sum¡n¡stros y  prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase  el   l[amado  a   Licitación   Pública  deI
Proyecto denominado llServ¡cio de Monitoreo y Anál¡sis de Medios de Comunicación,
para  la  Munic¡palidad  de  Colina",   lD-2686-98-LE16;   a  la  empresa,   LITORALPRESS
IVIEDIA   DE   INFORIVIAClÓN   S.A.      RUT:   NO   96.903.430-1,   por   un   monto   mensual   de
$ 708.050.-(setecientos  ocho  mil  cincuenta  pesos)  lVA incluido,  valor monto  por dos años
$  16.993.200,  lVA ¡nclu¡do.
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2.-  EI  Secretario  Mun¡c¡pal  (S),  deberá  notificar del
mpresa adjudicataria señalada en el  punto  NO  1 )

3.-  lmpútese  el  cumplim¡ento  del  presente  Decreto
o     NO    2i5-22-08-999-001-000,     denominado     "Otros     Servic¡os
esto  Munic¡paI V¡gente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)
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DISTRIBUCION:

-       Alcaldía
-      Secretar¡a lJ=

RIAGADA
L(S)
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-      D¡rección de ControI
-      AsesoriaJurídica
-      Secplan
-       Unidad de  Lic¡taciones  Públ¡cas
-      D¡rección de Administración y Finanzas
-       Dirección de Desarrollo Comunjtario
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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DECRETO NO:_ E.2724/2oi6                    /

COLll\lA,    02 de Diciembre de 2O16.

VISTOS.'    Estos    antecedentes:    1)    Memorándum
NO  1006/16  de  fecha  Ol  de  Diciembre   de  2016,  del   Secretaria  Comunal  de  Planmcación
mediante  e'  cual  solicíta  Decreto  AJcaldicio  para  llamar  a  Lic"ación    Públka  del  proyecto
denomínado   "Servic¡o   de   Monítoreo   y   Análisis   de   Medios   de   Comunicación,   para   la
Mun¡cipaI¡dgd    de    Colina",    lD-2686-98-LE16.    2)    Bases    Adm¡n¡straüvas    Generales    y
Especjficac,ones   Técn¡cas   de   la   Licftaci'ón    Públ¡ca.    3)   Acta   de   Rev¡sión   de   Bases
Administrativas  fimadas  por  la  D¡rectora  de  Secplan    señora  ángela  Prado  Concha,  el
Asesor  Jurídico   señor   David   Vega   Becerra,   la   Directora   de   Control   señora   E'tizabeth
Arellano   Quiroga,   Ia   D¡rectora   de   Desarrollo   Comunftario   señorita  Amory   Homazabal
Yáñez;  y,  lo d¡spuesto en la Ley NO18.695, Orgánica Constítucional de Municipalklades;  Ley
NO 19.886 de bases sobre contratos adm¡n¡strativos de suministro y prestación de servicios;
Ley NO 20.285 sobre acceso a la infomación públ¡ca,  y su reglamento;  Ley NO  19.880 sobre
base  de  'os   procedimientos   administrativos  que   r¬en   los   actos  de   los  órgancx5  de   la
administracíón del estado.

DECRETO:

1.-    Llamase     a     Licitación     Pública     del     proyecto
denominado  "Servicio  de  Monitoreo  y Análisis  de  Medios  de  Comunicación,  para  la
Municipalidad   de   Colina",   'D-2686-98+E16;   y  apruébese   las   Bases  Adm¡nistrati-vas
Generales y Especmcac¡ones Técnicas.

2.-    El    calendario    de    dícha    propuesta    será    el
s¡guiente: a) Publicación de Bases: 05 de Dicíembre de 2016, en ~mercadoDublico cl b)
Consultas:  desde  el  O5 hasta  e'   09 de  Dic,embre   de  2016,  a  las  17:00  horas,  en  porta'

rJ._m9T3pdopublico._cJ c) Ro®puo,tas y Aclaraclono,:  14 de Dicjembre  de 2oi6, ride
las   17:3O   horas   en   Porta'   ±AA^^^,mercadoDuibl¡co+!   d)   Cierre   de   las   Ofertas:   16   de
Diciembre  de  2016,  hasta  las  15:30  horas,  en  portal  \^^^MmiercadoDubl¡cod e)  Apertura
E'ectrónica:     16    de    D¡ciembre    de    2016,         desde    las     15:40    horas    en     poha'

T!r!r:Tercadopublico.cJ  t)  Focha  do  adJudlcaclón:  29  de  DÍcjembre  de  2oi6,  desde  ia¬
17:00  horas,  en  portal \^MM,mercadooubl¡cocl.

3.-   Nombrase   a   los   súuíentes   funcjonarios   para
integrar la comisión evaluadora,  para e' proyecto señalado precedentemente:

-      Señorita: AMORY HORMAZABAL YAÑEZ,  Directora de DIDECO.
-      Señora:  EVELYN  FUENTES ASTORGA,  Profesional de Relaciones Públicas.
-      Señor: ALVARO QUILODRAN  LETTICH,  Director de Tránsito (s).

ANOTESE, COMUN'QUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUN'CIPAL  (S)
MOR/ACA/EAQ/APC/mcm.
DISTRIBUCION:

-      AJcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      Un¡dad de  Hcitaciones
-      Asesoria Jurídica
-      Djrección de Adm¡nistrac¡ón y Fjnanzas
-      Dirección de  Desarrollo Comunitiario
-      Leyde Transparencia
-      Ílfiítiha  r'e  Par'oe  `,  Arrhi`,^

ssgrimTo"dc,
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Col¡na
Mut'lC'P^LID^O

OE CC)LIN^

ACTA  DE  EVALUACION TECN'CA Y ECONOMICA
LICITAC'ON  PUBLICA

"Servicio de monitoreo y anális¡s de medios de comunicación, para la

municipalidad de colina"
2686-98+E16

ANTECEDENTES

Se llama a licítación pública el día O5 de dicjembre del 2016,  la apertura electrón¡ca se realizó
el  día   16  de  d¡ciembre  2016,  para  la  ejecución  del  proyecto,  ltServicio  de  monitoreo  y
análisis de medios de comunicación,  para la municipalidad de colina"

Mandante:  Municipalidad de  Colina.

Unidad Técnica:  DÍrección  de  Desarrollo Comunitario.
Monto ,otal  presupuestario:    $  17.000.000  lVA ¡nclu¡do.

lntegrantes de la Com¡sión:

Álvaro Qu¡lodran  Lettich,  Director de Tránsito  (S)
Amory  Hormazabal Yáñez,  D¡rectora  Desarrollo Comunitario.

-Evelyn  Fuentes Astorga,  Profesional departamento de  Relaciones  Publ¡cas.

Los proponentes que pasan a la apertura económica:

1.    LITORALPRESS  MEDIA  DE  INFORMACION  S.A.

a)    OFERTA  ECONOMICA (500/o),  que deberá  indicar los siguíentes valores:

En ía evaluac¡ón de las oferias se aplicará el Análisis de Mínimo Costo por valor mensual lVA
inc'uido, de acuerdo a lo señalado en anexo NO1, donde se considerará la relacjón entre cada
oferta  (en  pesos  chilenos) y la  de menor costo,  según  lo índicado en  el  anexo económico.

Menor Oferta  Económica_i5lfé_ñá_-É-váí_uñj _ __

OFERENTE VALOR          IVIENSUAL     'VAlNCLUIDO PUNTAJE

LITORALPRESS  MEDIA  DElNFORMACIONS.A. $708.050 50

b)  EXPER'ENCIA (40O/o)
Se   evaluará   la   experienc¡a   obten,'da   en   servjcjos  de  monitoreo y anális¡s de  medios de
comunjcac¡ón,   para  instituciones  públicas y privadas de acuerdo Anexo NO6 que presente
el oferente partic¡pante y certjficados   que  acrediten experiencja del servic¡o  prestado.  Los
antecedentes  según  su  naturaleza,  deberán  contener  a  lo  menos,   'a  fjrma  del  cliente,
nombre del  serv,'cio  y fecha  con que  se llevó a  cabo.  De no contar con experiencia,  debe
indicar'o en  el  mismo anexo.

Cantidad de serv¡c¡os certificados Ponderación Puntaje
20  o  más servicios  certificados 100 40
19  a  15 servic,'os  certificados 70 28
14 a  10 servicios ceh¡ficados 50 20
9 a  l  servic¡os certificados 20 8
Ningún servicio certjficado  o  no 0 0
cuenta con exper¡encja



9eetun'v's NOiovwt]o]Ni ]ci viCI]w sSaadivt]oJ.ii

de)ueJeJO

00
e}ue.lqlueO!Pelu  leP  eJtuOo  ug  uB^ en.

seoi}oeJd Jod  opeuepuo3  o   ,s

900L

Pe}ue!qiueoueáe^3nbseoi}oeJdJodoBeuoeuu!peiuiePBueJOJu!  ONJtuooue

e.eiundu9!oeJepuoc]            l
P          PuOOOPu9.l3.iseuoN!JOSeO

'6aN  OXeW uP68S  letue!queo.Ipau  ie  uoo sBp!geJ sBo!}o?Jd Jod opeuoiouBs

op!s JeqBu  ou  enb!pu!  epuop  leidu!s  epeJnr  u9!oeJeioep  e}unípe  e]ueJ9Jo  ie  !s  gJeniBÁ9  es

:(o/o9) wJ_N]Iaw olcl]w oJ.oVdWI    (e

9|v®S NOloVwt]O]Ni ]c] vlcI]W sS]adivt]oJ.ii

o.reiunde]u®JeJO

00
'u9!oe}!o!I  eposeooJdiepeJJe.i3ieJo!Je}sodeloue}suiue

se}uepeoetue  sE"  o  g  eoiJi}oeJ  o  e6eJ  u

9'Z09
J='u9!OBl!O!leposeooJd,epeJJe!oieJo!Je}sodBloue}§u,uese}uepeoe}uepecgoiJi}oeJoé6eJu

9¿'C9£

tJ'u9!oei!o!IeposeooJdiepeJJe!oieJo!Je}sodt3iouB}suiuese}uepeoe}uBzeLepeoiJi}oeJot36eJtu]

900L

'eLleJo  ei epu9!oe}ueseJdepseiBiuJoJsot!s!nbeJsoiep%ooLieieui6iJoozeidiepoJtuepe6eJ}u]

JrVINndNOIOVt]]C]NOdNoloc]it]os=a

'seses  se}ueseJd  sei ep £ o}und  ie  ue op!3e,qe}se oi e eiuJoJuoo  lopeo!i!}oeJ Jes op!qep

eáeu  enb  o  eiiosJ  ep  eJenJ  ope}ueseJd  se}uepeo9}ue  o  o}ueiunoop  Bpeo  Jod  opueánulus!p
lo68ni  ^  t§eseq  e  eiuJoJuoo  setuspsoeiuB  ep  pep!iEio}  Ei  ue}ueseJd  enb  SeueJO  seI  B  (-|sO}d

ooL  e  o  ep)  aíe}und  oiu!x?u  ie  eiopup6Joio  ueJez!nbJeJeí  es  á  sopB}ueseJd  se]uepeoe}ue
soi   e   euJoJuoo   'js   eJ}ue   u?JBJeduoo   es   seueJo   sei   tu9!ot3nle^e   ep   o!Je}!Jo   e}se   BJec]

:(%9) saiN]ci]o]iw ]o No,ovJ.N]§Jt]d (3

8Z6L

'VIS  NOIOVWt]0]NI

=CI V'Cl]lN SS]üdlVt]OIll

eíeiund

sopeo!i!ueoeppBP!luBO

a]ueJe]O

:,   ---,   ,.

yNi lOO }a
aBVOüidilüN3W



[olina
MuNICIP^llDAO

OC COUN^

EVALUACION  TECNICA Y ECONOMICA

De  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  cr¡terios  de  evaluacjón,  se  establece  una  pauta  la  cual  se
ap'ica  a  la  oferta  presentada  por la  empresa.-
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LITORALPRESSMEDIADE'NFORMAC'ONS.A.
50

28 5

.,Sí  '            5

88o/o

Observación:
En   vista   de   los   antecedentes   expuestos   prev¡amente,   esta   comjs¡ón   evaluadora   viene   a
prop,oner  aI  Sr.  Alca'de  adjudicar a  'a  empresa   LITORALPRESS,  por  un  periodo  de  2  años,
segun e' siguiente detalle:

EMPRESA      `;'     `!\ VAtOR-MONTO"ENSUALWA    r  *;-`INCLUIDO`J-':- VALOR  MQNTQ`:(2J'AÑOS)"'-1VA`lNC[ZUIDOLLy

LITORALPRESS  MEDIA  DElNFORMACIONS.A.
$708,050 $16.993.200

cI_-31*

u;wt/#£*.-J=''-',\-\\':::'i\.....:'.'y.

'~J2dj2

ro  Qui'lodran  Lettích

Asesor de 'a Comisión

DECLARAClÓN  DE  CONFLICTOS  DE  INTERESES  DE  LA COMISlÓN  EVALUADORA
De conformidad con  las normas de transparencia  y la  Ley de Compras  Públicas,  Ia comisión
evaluadora,   dec'ara   To  tener  relación  nj  parentesco  con  las  empresas  eva,uadoras  y/o
trabajadores de  las  mlsmas,  que  me  imp¡dan  partjc¡par en  'a  comi'si'ón  eva'uadora.  En  caso
contrario  me  hago  acreedor  de  las  sanci'ones  admi'nistrativas  y  penales  que  imponen  los
reglamentos  y d,'spositivos  lega'es correspondientes.

Co'ina,  Djcjembre de 2016.
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5~j! CmleProveedores

Certificado d6 Habilidade§

L'_J.|\;   Registrt.t OÍíc¡al  dE ChileCoi'ipra

Ch"eProveedores
Reg¡stro  Electrónico  de Proveedores  del  Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

d\:``:J  Me'-a  A`,,uda  6oo  7ooo  6oo

l     Fecha  de  Emis¡ón  de  la  Con§u'ta  :  29/12/201611:10

Chileproveedores,  Registro  Electrón¡co  Oficia'  de  Proveedores  del  Estado

Estado  de  Habilidad de  acuerdo  a  la fecha y  hora de  'a consulta.

Se  em¡te  el  presente  cermcado  confc,rme  a  'o  especificado  en   la   Ley   cle

Organ¡smos  Compradores  del Estado de  Chile.

Proveedores  en  Proceso

de  Chile,  cert¡fica  qi,e  la  empresa  ¡nd¡cada  a  cont¡nuac¡ón,  posee  e'  s¡gu¡ente

Compras   PÚb'icas   y  su  respect¡vo  Reglamento,   para  uso  exclusívo  de  'os  i

Rut  Proveedor Razón   Social Es{ado

96.903.430-1                               LITORALPRESS  MEDIA  DE  'NFORMACION  S  A
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisi'tos  de  lnscripción  en  el

Registro)

Observac¡ones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡Ón  con
fuentes  of¡c¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor  no t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.
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